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•RESOLUCION de la Delegacirín Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utili­
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegaci6n Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrrcas de Catahlña, S. A.", con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña. 2, en solicitud de lJ,utorización para la insta­
lación y declaración de utilidad públic:a, a los efectos de la
imposición de s8rvidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/cc-33694/71.
Origen de la línea: E. T. 314 ..Harinera»,
Final de la misma: E. T. 385 ..Porredón».
Término municipal que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,545 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3X80 milímetros cuadrados de sec­

ción.
Material d'3 apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declan.r
la. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servId.umbre de paso en las condiciones, alcance y limitu­
CÍO:1es que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr~­

bado por D€crdo 2el9/1966.
B::lrcelrma, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-12.693-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la, que se autoriza y dcclarala utilidad
pública en concrcto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in".
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S~ A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pa!'a la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la ~mposición

deE8Tvidumbl'e de paso, de la instaladón eléctrica, cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son _las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-44331/71.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. 16 Y 111,
Final de la misma: .E. T. "Edison".
Tórmino municipal a que afecta: Tarrasa,
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,006, subterráneo.
Conductor: Cobre, 2 (3 X 50l milímetros cuadrados de _sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 150 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19M. de 20 _de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
110viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alt.a Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2f)19/1966.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.734-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidap.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
n cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta DeJep,-ación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Bnrcelona, plaza
de Ca taluña, 2, en solicitud de autorización para la insfalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalaciÓn eléctrica, cuyas ca­
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del ex~iente: MS/ce-4878717l.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. 85 Y 19.
Final de la misma: EE. ·TT...Diputación ¡" y "Diputación llo.
Término municipal a qUe afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,541 de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio, 3 X. 1 X 70 milímetros cuadrados de
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 630 KVA., tres de 630 KVA.,

25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos -2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1O/J966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1gea, ha resueltc:

Autorizar la inst.alación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efect.os de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
becreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-EI Delegado 'provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12.742-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concre,to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña,- 2, en solicitud de au.torización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica; cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-48775/71.
Origen de la línea: Apoyo 12 de la linea a E. T.•Balansó.,
Final de la misma: E. T. 681, «Santa Catalina".
Términos municipales a que afecta: Argentona y Mataró.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,718, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,38Q-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de _20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.743-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concre.to de la instalación eléctrica que
se cita:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provindal, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña 2 en solicitud de autorización para la instalación
y declaració~ de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca­
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-44333I7L
Origen de la línea: E. T. 2.696.
Final de la misma: E. T. 487.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,397, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milimetros cuadrados de sec­

ción.
Material de apoYQs: Cable subterráneo.

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuestoen los Decretos 2617 y 2619/19'66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas AéreaS
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Auto"rizar la 'instalación de lE línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposic~ón de
la servidumbre de paso, en las 'condiciones, alcance y 1imltacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por
Decreto 2619/1966. ..

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-EI Delegado provinCial,
Francisco Brosa Paláu.-12.744-C.


